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A O V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego tjue loa Sres. Alcaldes j S«ert-

tarios ciciban loa números dolBourriM 
que correspondan Kl divtñtOi áispon-
drán qiue se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permaneceré h u 
ta el recibo del número aignient*. 

• Los Secretarios cuidarán de conaw-
Tar loa BOLETINUS coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá, veriílcarse'cada «Üo. 

31 FITlíLICA 108 LUNgS. SBRCOLIS í VÍERSES 

Se w&iterib} an la Contaduría de la Diputación proTincial, 4 cuatro po-
mUc> 3íit«-íionta u-iitimoa el trimestre, ocho peaotui r.l oemeatre y quince 
p4^«taB si año, i los ptrticularea, pagadas ál aolieítar la Buseripcion. Loa 
pago? di íucrft do la CRpJtal se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
V̂ ndfjHC solo sellos en lu* «rjKcripcionen de trimestre, y únicamente por la 
fracelóa de peseta que rasulta. XAS anflcripeiones atranadan n* cobran 
eos taniííntc proporcional. 

Loa A'fur^mnientoft de « t a provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la e&cala inserta en circmar de la Comiaión proTincid, publicada 
•n loo mimaroB de e&te BÚLKTÍN de fecha 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Loi Juzgados mroiicipales, nin distinción, diez pesetas al año. 
Númsros suelton Tsinticinco cóntimoa da pceeta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las díspoflieione» de las autoridadea, excepto la* <jne 
«ean & instancia de parte no pobre, se insertar&n oficial* 
mente; aeimismo cualquier anuncio concerniente a] aer-
n'fliü aacional qua dimane de Ja? mismas; Jo de interés 
particular previo el pago adelantado de Teinte céntimos 
de peseta por cada líntts de inserción. 

Los anuncios i que hace referencia la circular de la 
Comisión protíncial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha BÍdo publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALKB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, Ba abonaran con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOI.BTINE8 se inserta. 

P A R T E J M C I A L 

Pfesidensia delSansejo de Ministros 

Sn>. M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I / la REINA 
ÍDoña Victoria Eugenia 
(Q. D. Gr.) y Su Augusto 
Hijo 6 l Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en su imporianie sa
lud. :. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
dé la Augusta Real Fami
lia.'- - . V ; ' 

' ,'Gaeeta del día 8 de Marzo.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C l ' E X T A S M U N I C I P A L E S 

O I R O U t í A r t i 

Cumplido el plezo legal en que 
los Ayuntamientos han debido pre
sentar en esto Gobierno, para su 
examon j ap robac ión , las cuentas 
pertenecientes al ejercicio de 1907, 
y bai lándose en descubierto algunos 
de ellos de las de otros ejercicios 
anteriores, cuyo retraso os muy de 
lamentar, porque revela un abando
no muy censurable en el m á s impor
tante servicio de ia Adminis t rac ión 
municipal , como es la rendición de 
cuentas, ún ica manera de conocer 
cómo se ha procedida en In inver
sión de los intereses municipales, 
prevengo á todos los Sres. Alcaldes 
que, si en el t é rmino improrrogable 

de veinte días , á contar desde la 
publicación de esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviocia, no 
presentan sos cuentas en ja Sección 
correspondiente de este Gobierno, 
me v e r é obligado á hacer uso de las 
facultades que me confieren las 
Reales ó rdenesde 19 de Diciembre de 
1878 y 23 de Octubre da 1879, para 
nombrar Comisionados especiales 
que pasan á forjarlos á los respec
tivos Ayuntamientos, con las dietas 
cbr respondiéh tés , que cor rerán á 
cargo del peculio particular de los 
cuentadantes morosos, sin perjuicio 
de que exigí ; é de los Sres. Alcaldes 
las responsabilidades consiguientes 
por el incumplimiento do la ley en 
el mencionado servicio, 

León 7 de Marzo de 1S)08. 

El Gobernador, 
L u i s U g a r í e . 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Vista la instancia suscrita por. 
D. T o m á s Cabezas y otros vecinos 
deSueroH, Ayuntamiento de Villa-
megi l , reclamando contra la capa • 
cidad leeal del Alcalde D. Bernardo 
Redondo Alvarez: 

Resultando que los denunciantes 
maniBeetan en su instancia que el 
Sr. Redondo Alvarez coot ro tó con 
la Junta administrativa de Sueros la 
cons t rucc ión de un puente, cuyo 
extramo hacen constar en acta no
tarial , en la que declaran la certeza 
del hecho varios testigoe: 

Resultando-queel Ayuntamiento 
se n e g ó á formar el expediente de 
que trata el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, porque dice que el 
puente fué terminado h ice más de 
un aBo, cuyo extremo no se j u s t i 
fica, por no a c o m p a ñ a r s e el ceta de 
recepción definitiva de la obra: 

Visto el art . 43, en su caso 4.°, de 
la vigente ley Municipal y las Rea

les ó rdenes de 1." de Julio de 1880 
{Gacela del 5 de Agosto). 20 de M'<-. 
yo y 12 de Noviembre de 1887 ((?«-
cetas del 26 y 14, respectivameute), 
11 de Mayó y 1." de Julio d é 1890 
(Gacilas del 13 y 5 de dicho mes): 

Considerando que el Ayuntamien
to de Vil lamegil en el acuerdo adop
tado en 26 de Enero ú l t i m o no nie
ga que O. Bernardo Redondo con
tratase con el pueblo de Sueros la 
cons t rucc ión del puente, l imi tándo
se .'i decir que en la actualidad no 
tiene contrata pendiente con el pue
blo, puesto que t e r m i n ó hsce m á s 
de un a ñ o : 

Considerando que el Ayuntnmien-
to al.negarse á formar el expedien
te de reclamaciones que previene el 
a r t . 4 . " del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, privó á - l o s vecinos 
de aducir pruebas en los ocho dia» 
de exposición al piiblico pora j u s t i 
ficar las causas de incapacidad, f i l 
iando á las disposiciones de dicho 
Real decreto y demostrando una 
parcialidad que no debiera de exis
t i r , y al mismo tiempo obró fuera del 
circulo de sus facultades al declarar 
que no existe la incapacidad preten
dida, porque esta resolución y de
c larac ión corresponde exclusiva
mente á la Comisión provincial , se
g ú n el Real decreto de 24 de Marzo 
<ie 1891, 19 de Noviembre de 1892, 
1 y 20 de Julio de 1893 y 13 de Ju
nio de 1903: . 

Considerando que con arreglo al 
cnso 4.° del art . 43 de la ley M u n i 
cipal vigente y Reales órdenes de 
1 . ' de Julio de '1880, 20 de Mayo y 
12 de Noviembre de 1887, 11 de 
Mayo y l . ' d e Julio de 1890 y otros 
posteriores, es tán incapacitados le
galmente para ser Concejales los 
que tengan contratas de servicios 
pagados de fondos del Estado, la 
provincia ó el Municipio dentro del 
t é rmino municipal, siendo de apli
car esta doctrina al caso presente 
po: las disposiciones del art . 96 de 
la misma, existiendo además la 
circunstancia de que teniendo los 
Ayuntamientos la inspección sobre 
ia admin i s t rac ión de los bienes de 

los pueblos,-no puede admitirse en 
buena doctrina que UJ Concejal 
pueda sor juez y parto cuando lle
gue el caso de ejercer esta inspec-, 
c ióo; y 

Considerando que aun cuando la 
obra del puente contratada por don 
Bernardo Redondo haya termina
do, s e g ú a 18 roí a e¡ á y u u t a m i e n t o , 
no ha concluido la responsabilidad 
del contratista, porque est&e res-, 
ponga bilidades no acaban sino des
pués de la recepción de las obras 
con t ra t adñs ; y si la obro hubiese 
sido..'recibidu, ya . el Sr. Redondo 
tendr ía buen cuidado de a c o m p a ñ a r 
al expediente el acto de r ecepc ión 
para destruir los efectos d e l u d e - . , 
nuncia, y al.no hacerlo asi, ha de 
és t imi i rse , necésa r iumen te , qne n i 
la responsabilidad de la contruto n i . 
esta miema ha terminado, s inó por 
el contrario, que subsisten una y 
otra en la uotuali'Jad; y p o r t a n t e , 
D. Bernardo Redondo está compren
dido en la incapicidad que la ley de
termina en el caso 4." del art. 43; 
la Comisión provincial,en tesión del 
din 28 de Febrero ú l t imo, acordó de
clarar á dicho Sr. Redondo incapa
citado para desempeiiii ' el cargo de 
Concejal del Ayuntamieij to d e V i -
Uamegil. 

Y disponiendo el art . 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos .se publiquen en el 
BOLETÍN OPICUL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V. dispon 
ga la inserc ión del mismo en dicho 
per iódico, á fin de que quede c u m 
plimentada dicha legal d ispos ic ión , 
así como la notificación en forma á 
los in te resados ;adv i r t i éndo lcs el de
recho de alzarse ante el Minister io 
de la Gobernación en el t é r m i n o de 
diez d ías , con nireglo al ar t . 146 de 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S, machos a ñ o s . 
— L e ó n 3 de Marzo de 1908.—El V i 
cepresidente. V. A . , Isidoro Aguado 
Jol is .—E\ Secretario, Vicente Prieto. 

Sr. Gobernador civildeesta provincia 

http://al.no


DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de Marzo de 1908 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribucióo defooiios por gruocn da conceptos para satistaoer las obliga 
cioues que vonceu eu dicho inas . la cual forma la (Jontoduria p rov in
cial en cumplimionto del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Acos tó de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gattos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 

cial . 
Ins t rucc ión pública: Personal y materia! 
Prisión Correccional: Personal, material v socorro á presos.. 
Beneficencia: Ustancias de dementas, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Cisas de Expósi tos y da Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suecripciones de obras cientiocus y publicación del BOLE
TÍN OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta do las deudas uontraiduM 
Gastos geoerale-:: Pago d'i obligaciones impuaitaa por las 

leyes 
P a g ó de jornales, sueldos y haberei pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afuctau á este servicio 

SOMA» ESTIS GASTOS . 

Qaslos obligatorios diferibles 
Gastos de representac ión del Sr. Presidente de la Diputación 

y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición Ue nerramienUs para las carre teras . . . . 
Gastos imprevistos 

SUMAN BSTOSGASTOS., 

Gastos xoluntarios 
Subvenciones y material de la I ni pronta provincial . 

R E S U M E N 
' Importan los gastos o b l i g a t o r i o s é ineludibles 

I d . . id. i d . diferibles 
I d . i d . voluntarios 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Vtutat Gis. 

200 
5.300 
2.000 

32.000 

1.500 
1.500 

1.000 
7.000 

200 

50.700 • 

700 
1.250 

50 
81)0 

2.800 

1.500 

50.700 
2.800 
1.500 

55.000 

Importa esta d is t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Marzo d i este año , la cantidad de cincuenta y cinco mi l pesetas. 

León 28 do f s b r é r o de 1908.—El Contador, Salusiiano PosaclÚla. 
: Sesión de 28 de Febrero de 1908.—Ls Comisió . i , previn dec l i r s c ióu de 

urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, ci iyo porme
nor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL ,1 los debidos efectos—El Vica-
presidente A. , TTMMV A : Mi t í—'EH.Seore tano , Vicente Prieto. 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

S u b a s t a 
El dia 10 dfl Abri l próximo, á Us 

doce de la mañ m i , s-t sub is tarán eu 
laCasa&jnsistorij i del Ayuu t imiea -
to de Crámenes , 67 p.ezisde rubio, 
propias para onribaciones de minsu!, 
que se hallan depositndi-s »)¡: poder 
del Sr. Alcalde coosti 'uoioaal Uou 
Bonifacio Miranda. 

El tipa de tasacióo es el de 67 pe
setas, y las condiciones á que ha do 
sujetarse la subasta y el aprovecha 
to de las maderas, son las del pliego 
publicado en la adición al n ú m . 118 
del BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
correspondiente al dia 2 de O.itubre 
ú l t imo . 

León 2 de M u z o do 1908.—El 
Ingeniero Jefe. José Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMIKISraAOIÓN DE HACIBRD.-. 
DE LA PaOVlNClA DB LEÓN 

C e r i l l a » r o s f ó r i c n s 
Oircithres 

Enoargads la Hicieoda desde el 
dia 15 de Pobrero úl t imo de la venta 

de cerillas f jsfóMons y de tod i clase 
de fósforos eu la Penj-.isuwi é H a s 
Rileire?, con arreglo á !a lostruc-
c ó n i: probad:i po:' Ría! decreto de 8 
del propio mes,esti Admiuis t r sc ión , 
coo ol tiu dti evit ir qni) los particu
lares puedun incurr i r en el uelito de 
oootrubundo, considera de su deber 
Humar la a tecc ión del público noer-
c i de lo dispuesto eo el urt. 4." d-1 
Real decreto de 28 de Diciembre de 
1892, que tija en media gruesa de 
coj".s de cerillas y 35 tiras de á 125 
fósforos de ca r tón el m á x i m u m que 
podrá teoer eu su poder cualquier 
individuo sin incurr i r en el delito 
de coatrabando. 

Por tanto, los Sres. Alcaldes de la 
provincia, se serv i rán fij i r a! públ i 
co este BOLETÍN OFICIAL, puní que 
los veninos del t é rmino municipal 
puedan enterarse de la presente 
circular, oa evi tac ión de les respon-
5Í-büidHCÍüs que en otro cuso puedan 
incurr i r . 

Lcóo i de Marzo de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Oaxa. 

» * 
R e p n r t o s de COMMIIIIIOS 

En v i r tud de la morosidad de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 

se expresar, que no han remitido 
aun los repdrios de consumos, co 
obstante l»s muchnimas veces que 
se les han reclumado, esta Admi 
n is t rac ión , teniendo presente lo dis
puesto en el art. 317 del Reglamen
to de Coneumos. ha Dispuesto que 
por el negociado conespondiente 
se instruyan los expedientes para el 
nombramiento de los Comisionados 
que han dn ir á recoger el citado do 
cumento, ó á pjecutarlo, s e g ú n pro
ceda, puesto que DO es posible es
perar por más tiempo por la reali
zación de uo servicio de tanto in te
rés para loa Municipios, ú cuyos A l 
caldes se les impondrá la multa con 
que tantas veces han sido conmina
dos, y que han de hacer efectiva si 
á correo seguido no remiten á esta 
AdministraciÓD el reparto de confu
tóos en condiciones de que sea apro
barlo. 

León 6 de Marzo de 1908.—El 
Administrador de Hucienda, Juau 
Montero y Daza. 
Ayuntamientos que se citan por n» ha

ber remitido el reparto ae consumos 
Ali ja de los Melones 
Argai.za 
Camponarayn 
Ctodin (devueltr) 
Cnrrflcerl"!© 

CtiBtropodume 
Cebanico 
Cimanes de la Vega 
Crémenes 
Cotgcsto 
Comi lón 
Fbbeio 
Gmdefes 
Láncara 
Los Barrios de Luna 
Maraña 
Pobladora de Pelayo Garcia 
Posada de Vuldeón 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
hodiezmo 
Saucedo (devuelto) 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valducza 
San Millón de los Caballeros 
Santa Colomba de Curueüo 
Santa María de la lela 
Sactovenia 
Total de Ice Guzmai ta 
Valdepiélí.go 
Valderas 
V e g i de Esp ínareda 
Vega de Valcarce 
Villacé 
Villadecaces 
VilUfranca del Bieizo 
Vi l lamañáu 
Viobispo de Olero 
Vill»rpjo 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1908 Mes de Marzo 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía coa 
arreglo á lo que p recep túan el párrafo l .° , art. 12 de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Real orden aclaratoria del mismo fecha 28 
de Enero de 1903. y Real decreto de 27 de Agosto del citado a ñ o de 1903 

1.°—Gastos óbíigztorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones ó ..impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservac ión y repartición de los mismos 

Atenciones de la Cosa-Asilo de Mendicidad,- socorro y conduc-
cióo de pobres t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios'. 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
r ecaudac ión y admiñ i s t rac ióo de dicho impuesto. , 

In te reses .de . ' empiés t i tos 
Deudas, censos y cargas. 
Pagos de inmed ia to . cumpl í miento por prescr ipc ión de la l ey . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibución , é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

'¿. '—Gastos obligatorios de pago diferible 

Haberes á las clases pasivas cuya r e t r i buc ión exceda de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re
p resen tac ión de la Alcaldía. 

Policía urbana y rural 
Imprevistos. 
Cons t rucc ión , conservación y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta índole 

I teHumen g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios do pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los i d . i d . do id . diferible 
I d . los i d . de ca rác te r voluntar io. , 

TOTAL GENERAL 

PESETAS Ora. 

•190 > 

2.050 » 

13.126 » 
2.843 42 
2.661 > 

320 » 

9.000 • 

30.180 42 

730 
1.500 

250 

325 

2.805 

2.roo 

30.180 42 
2.805 > 
2.000 » 

34.985 42 

Importn la presente dis t r ibución de fondos las figuradas treiutn y cua
tro mi l novecientas ochouta y cinco pesetas y cuarenta y dos c ó n t i m o s . 

León 26 de Febrero de 1908.—El Contador, Vicente k u i z . 
-(Ayuntamiento constitucional du León.—Sesión de 29 de Febrero-de 

1908.—Aprobada: l íemítaso al Gobierno de provincia para su inserc ión 
en el BotKTÍN OFICIAL.—Mallo.—?. A. del E. A . : José Batas Prieto, Secre
tario.» 



A Icaldia constitucional dt 
León, 

Extracto de les nouerdes tomados 
por el Exorno. Ayuotamiauto do 
esta ctípitn], en las sesiones celo-
b"ftd¡.í- !nr»nte el meá do Diciona-
bro ild 1907. 

Sesión ordinaria de á de Diciemtrc 
de 1907. 

Prosirtenci» iloi S.-. Alcalde. 
Se abro esta sesión ú lus dieciocho 

y cinco, con asistoocia de 12 s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la sesión onterior . 

Qufldó enterado ol Ayuntamiento 
del estado de Cindos. 

Quedó tfimbién o - . t a r r i i da nn 
oficio de la Sru. Abadesa de lus fti-
ligiosas ConcopciOL-istas. invitando 
á la Corporación ¿ la fanción do la 
I n m o c u l i d » . 

Se aprobó ta subasta para o l s n -
lEicist io do pan, carne y tocino pa
ra los acogidos en I» Casa de Beoe-
fiijencia, servicios que h .bion sido 
adju'iicudos proviMuinilmeate á don 
Portírio Tor:ellas. D Juan Fernán 
dez y D . Mariano Pedrosa, adjudi-
í áudose los d e í i n i t i v a m e u t o . 

Se acordó anunciar nueva subas 
ta para la adquisición de aceite, con 
el tniBmo destino, p'<r haber queda
do desiertn la pr imera. 

Q u e d ó ei.fcrada in Ucrpor.icióo 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de Noviombro. 

Se dió cuout» oel expediente do 
subasta de 3.200 fanegas do t r igo 
dei Pósi to de esta ciudad, adjuai-
Cándose definitivamente el t r igo á 
la Sociddad S. Crespo y Hermanos,. 
al precio de i l'-iü pesetas fnoega. 

Se acuerda dar las gracias á los 
Sres. Concejales que han ido á l i a - ; 
drid á gestionar el pronto despacho 
del proyecto de .'ferrocarril de Figa-
redo á .León, y asimismo se hace 
constar esta gra t i tud á los Sres. Se-

: Dadores y. Diputados á Cortes, por 
sus gestiones en favor dal mencio 
nado f-jrrocarril, dando ficultades al 
Sr . Alcalde para que adopte las me
didas necesarias en favor del meo-

.."Ciooudp proyecto. 
Terminado el orden dol dia se ha

cen varios ruegos y preguntas, ter
minando U sefión a las diecinueve 
y veint ic inco. 
Sesión ixtraordinaria. de 7 de Diciem-

.. bre de 1907 • 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta sesión ¡i las dieciocho 

y curenta y .ciueo, con a'sistencia de 
12 Sres, Concejales. 

So ¡oyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dió lectura de la convocatoria 
que tiene por objeto discutir apro
bar, en su caso, el proyecto de pre 
supuesto municipuL ordinario para 
el año de 1908. 

S í óa lectura dol dictameu de la 
Comisión, partida por partido, los 
ingreses en m á s , los ingresos en 
menos, los gastos en más y los gas
tos en meaos, que cootiauo ol pro
yecto de presupuesto. 

El Sr. Presidente do la Cornis ón 
de Hacienda ifrece dar cuantas ex
plicaciones se lo pidan referentes A 
las modificaciones introducidas. 

Se aprueban los ¡ogresos en m i s 
y los ingresos en menos, por unani
midad. Asimismo leídos lus gastos 
en más y los gastos en monos, sin 
discusión quedaron aprobados, que
dando el Ayuntamiento enterado de 
los c iéd i tos reconocidos. 

Se acuerda que los Colegios dedi
cados á Primera EÜS< ñaczu , paguen 
por nlcantarilUs el impuesto ordi
nario, con ¡o que se dio por te rmi 
nada la líiscusión del presupuesto. 

DeppRchudo el objeto de la con-
vocot. na, se ÓKI por termu.sda la 
la ses ÓÍÍ á lí'S diroinueve y cuaren 
ta y dos. 

Sesiin ordinaria del dia 14 

Presidencia do! Sr. Alcalde. 
Se abro esta sesión ¿ las dieciocho 

y veinte, en segunda convocatoria, 
y con asistencia do 11 seüores Con-
c?j!¡les. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la s.'sió i extrao' 'ilii r,¡-ia del día 9. 

Qie t ló el Avu:: t¡un:e. i to o-iterudo 
del estado de fondo». 

SJ aprobó c! extracto de los 
acuerdos tomados en l»>s sesiones 
celebradas en ol mes do Noviembre. 

Se acuerda remi t i r i informe del 
Sr. Icepector de Sanidad, un oficio 
delSr . Gobernador do la provinci» , 
pa r t idp 'ü ' . ao que el vecino D. V i 
cente Muñuz. le h-biu denunciado 
que en las casas n ú m e r o s . 44 y 48 
de la plazuela da Smta Ana, se ejer
ce una industria insalubre. 

Sa aprobaron los siguientes d ic tá
menes de la Coniiuiún de Obras y 
del Arquitecto: unn instancia de 
D . Julio Flórez LUinaF, pidiendo 
que se le ceda una rarceia do terre
no situada on la calle del Arco de 
Renueva; uo accediendo á lo que 
solicitan varios dueños de fincas 
contiguas á la callo de Fijaros, para 
que sa reconstruya de ladrillo, ó 
piedra un pontón sobre la presa de 
San Isidro, proponiendo que se re
construya en I»¡ forma que estaba; 
seña lando condiciones para la cons
t rucc ión de una rampa.á la casa n ú -

;mero 4 de la plaza de S in Isidoro,: 
siendo las obras por cuenta de los 
interesados, y autorizando á D. Ra' 
•mita Mari» Calabozo para,construir, 
una paied de morril lo en la calle 
de la Vega. • : ' • ' . ' . 

Se. acuerda devolver á D. José 
San Miguel.100 pesetas, condonn-

I das por derechos de alquiler del 
Teatro. ' 

F u é tallado y reconocido el mozo 
Valent ín Fe rnández . 

Terminado el orden dol día se ha
cen por los Sres. Cornejales varios 
ruegos y preguntas, que son con
testadas por la presidencia, levan
tándose la sesión á las diecinueve y 
ocho. 

iSeiid» del día 19 

Se ubre esta sesión á las dieci
nueve y diez, bajo la presidencia 
da! Sr. Alcalde y con asistencia de 
de diez Sres. Concejales. 

Sa leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Qoedó ol Ayuntamiento enterado 
dsi estado de fondos. 

Se aprobó In lista damayoros con-
tribuyontes en rumoro cuád rup l e ¡ti 
de Sres. Concejales.para la elección 
de Compromisarios para Senadores, 
acordando su expo5¡ción al públ ico. 

Q iedó la Corporación enterada de 
un oficio de la Comisión Mix t a le
vantando la penalidad al mozo Eme-
renciano Perdiguero Merino. 

Terminado el orden del dia va
rios Sres. Concejales hacen ruegos 
.y preguntas á la presidencia, sien 
do contestadas por és ta , y se levan
ta la sesión á las veinte y diez. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia 23 
Presidencia del Sr . Alcalde
sa hbre esta sesión con asistencia 

de 16 Sres. Cor.crj«lfle y S s iñ . ' r e s 
asoc.ados, á las diciochu j treinta y 
cinco. 

S í leyó y fué aprobada el acto de 
la ú l tu t a tesión que celebró la Junta 

Por orden do ia presidencia ee dió 
lectura do la cnuvocatoria, que t ie
ne por objeto discutir y aprobar el 
presupuesto formado por el Exce-
lentisimo Ayunta tn icnto paiu el 
año de 1908. 

Atimismo sa dió i e e t i K n del dicta-
.'.ncii de I ; ; í'orrii-'ión 'le H;icionda, en 
ol que se autahan y se juat i t ícau las 
diferen-MBB que el proyecto tiene 
eompartilu con el p r e s a p u a s í o eu 
ejercicio, empeziado por los ingre
sos oo más , los ingresos en menos, 
Los gaftos en más y los gastos en 
meóos . 

Habiendo presentado D. Antonio 
López Robles y D. Martin Castaño 
instunc'as reclamando contra el i m 
puesto creado por el ar t . 2 . ° del ca-
pitulo I l f , bajo el coacepto de pues
tos y ocupación de la via públ ica , 
se dió lectura de ellas. El Sr. Preei 
dente de la Comisióo expona i ia 
consideración do los Sres. Cooceja-
les y asociados las causas que mo-
tivai-ou la creación do menciouaiio 
impuesto, y se acuerda por unani
midad desestimar dichas instancias, 
api'obnudose la c o n s ' g o a c i ó o del 
a r t . 2." del capitulo 111, y el nuevo 
impuesto tal y como el dictamen 
propone. 

C o n t i n ú a s e l a lectura de los i n 
gresos en más , asi como los ingre
sos.en menos, los gastes en mas y 
los gastos en menos, y se aprueban 
por uoaoimidad. 

Se aprueba la tarifa de arbitrios 
extrnordioarips eóbre especies de: 
d e c o o s ñ m o s no comprendidas en la 
general del Estado, para cubrir ' el 
déficit, y se acuerda que se instru
ya el oportuno expediente. 

. Terminado el objeto de la sesión, 
se levantó á las diecinueve y treinta 
y c i n c o . . -

l e s i ó n ordinaria del dia 28 

Presidencia del Sr . Alcalde. 
Se hbre esta sesión de segunda 

convocatoria á las dieciocho y diez, 
cou asistencia de 6 Sres. Cocce-
jo lés . .: •• 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado dé fondos. 

Sa aprobó la cuanta de socorros 
suministrados á pobres t r a n s e ú n t e s 
en el cuarto trimestre de este a ñ o . 

Quedó la Corporación enterada 
de ana Real orden de Fomento, con 
cediendo á este Ayuntamiento una 
nueva prór roga da doce cneoss para 
dar comienzo á las obras de abaste
cimiento de aguas de los manan
tiales do Robles. 

Terminado ol ordon áol dia usan 
da la palabra varios Sres. Conceja
les, haciendo ruegos y preguutos. 
que la presidencia promate atender 
y tener en cuenta, l evan tándose la 
sesión á las dieciocho y cincuenta. 
¡'¿•León 31 de Diciembre de 1907.— 
Jusé Datas Prieto, Secretario. 

< Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 25 da Enero de 
1908.—Aprobado: remitase al Go
bierno de provincia á los efectos del 
at t . 109 de la ley Munic ipal .—Ma

l l o . — P. A . del E . A . : Joeé Datas 
Prieto, Secretsrio. • 

Alcaldía constitucional de 
Quintan* del Castillo 

S e g ú n roe comunica el Presiden
te de U Junta administrntiva del 
pueblo de Ferrurag. eu este Muni 
cipio, el dia ^5 de los fomentes 
fué encontrada, eu el térmir o de di -
eho pueblo, una yegua de las s e ñ a s 
siguientes: Pelo c a s t a ñ o oscuro, de 
7 cuartas de alzada algo escasas, 
frentina, una recincha blanca en el 
casco izquierdo de a t r á s , herrada 
de las dos extremidades de adelan
te (inanof) 

L'Í qnfi hO hiír.fi [úbl ico paro co-
uucimieuto del d u e ñ o , á fin de que 
sa p r é s e m e á recugerla previa la 
inrteaujjzücián de les gastos ocasio
nados. 

Quintana del C o t i l l o 28 da Fo-
bruro de 1908.—El Alcalde, P . O . : 
El Teniente Alcalde, Juan t l o n z á -
lez. 

AlcalUa constitucional de 
Caslr&podame 

Por renuncia dol que la desempe
ñaba ee halla vaca'nte la plaza de 
Beneficencia para asistencia de 40 
familias pobres, con la .dotac ión 
nnual de 750 pesetus, pagadas por 
trimestres vecc idós de los f^nuos 
municipales. 

; Los'aspirantes á ella, que se rán 
Licenciados eu Medicina y Cirugía , 
han de fijar su residencia cu la ca
pital de la municipalidad, y podrán 
hacer contratos particulares con los 
d e m á s vecinos. 

Para la' presentación de sol ic i tu
des documentadas, se señala el t é r 
mino de t reinta dios. 
• Castropudiime S8 de Febrero de 
1908.—Cipriano Seguero. 

Alcaldía constitucional de 
/Igperxtlos del P á r a m o 

Se hallan expuestas n! públ ico en 
la Sec re ta r í a municipal de este d i i . 
. tnto, las cuentas, municipales'co-
rrespondientes al sfle de 19Ó7, á fin 
de que todo vecino piieda exominar-
las y hacer las reclRmyciones.que 
crea convenientes; pasados les cua
les no se rán cides n i tampoco aten
didas. 

Roperuelosdel P á r a m o 28de Fe
brero do 19?S.—Gregorio Fe rnán 
dez—El Secretario, Vicente Gara
bito. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes . 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
que se celebró el día Hl do Enero úl 
t imo , de 121 fanegas y 4 cuat t i -
llos de grano de centeno, existen
tes en el Pós i to de este Ayun ta 
miento, se anuncia para que tenga 
efecto la segunda, el di» 20 de Mar
zo próximo, y hora de las diez, en 
la sala coneistoriel do dicho Ayunta
miento. 

Borrenes 29 da Febrero de 1908. 
—Manuel Rodrignez. 

A b a l d í a constitucional de 
Oanaltjas 

Confeccionadas las cuentas m a n í -
cipales de este Ayuntamiento co-

• I 
lí'l 



rreepoudioiitu-s ni :iaü de 1907. 
hollnn de oiiinifi^íto «I púbüc.o por 
t é rmiuo d« quince d i i R en la Secre
taria iJe I-SM Avuot ' imie ' j to , para 
oir ;eclüE)uaci(>iies. 

Canalejas l . " Je ÜKZJ de 1908.— 
El Alcalue, .Segundo Fernández . 

Alca l i ia consiitucional de 
San Juslo de la Vtga. 

No hsbiendo comparecido al acto 

de la cla3tfi<'.»c:ói y declnració:) Je 
soMiidos los mozos del rsempiazo del 
año actaal qu0. á Pontinuacion se 
re¡»c¡oni>n, ei Avoniamiento de mi 
presidencia ooordó eeirilaHee e! pla
zo de quiacfi -iUs p ra qut) ?ñ presen-
teo j puy.Ja'i ¡llegar I*H ^ x í n c i o n e e 
que á su favor les asistao; pues 
transcurrido dicti-j p U z o s i a q u e s e 
hubieron presantado. p e r i e r á n todo 
derecho y se les in s t ru i r á los corres-
poüdiec tes expedientes i" prófugos 

Nombres y apel'idos de los mozos 

Folicarpo Alonso Abad 
Ceferioo Cuervo Alonso 
Doa' .rgo Alooso G o n z á l e z . . . . 
CiuUUio Alooso Alotiso 
Teodoro Martiuez Rirnos 
Isaac Cuorvit Alouso 
Pr imi t ivo Alonso Gonz-Uez.... 
Luis Domíngaez Aloneo 
Francisco Alonso Toral 
Fracciscu Alonso Oo> z é l e z . . . 
Francisco Goozilez U i r t í a e z . 
Pablo González González 
Ju l iáu A b j d Blanco. 
Estauislao Martines 
Francisco Geijo R ' .esco. . . . . . . 
Fraoosco Vegn Mi r t í oez . . . . 
Nicolás Cuervo Cordero 
Eugenio García Mart iuez . . . 
Mai t in Mart ínez G o n z á l e z . . . . 
Bernabé García Alvarez 
Alfonso Matiila Ltt£o 

Nombres dé sus padres 

Eonque .y Mari) 
Aotunio v Benita 
Sutero y Rosa 
José y Luisa 
C e i í s t i n o y Grepor i s . . 
Mai i ino .y Eurti-.quia.. 
Bomf i d o y Aguo la . . 
BstanisUo y Juana . . . . 
M.iuuel y Sebastiana.. 
Cayetano y Rosa 
Tadeo y Ni.rcisf. 
Vicente y María 
Andrés y Luisa 
I!d(fj::sa 
Félix y M a r í a . . . . 
Jorge y Teresa. 
Eugenio é I s c b o i . . . . . 
Bj r to lo y N i c o ' o s a . . . . 
Francisco y J u l i a . . . . , 
Cirilo y A n g e l a . . . . . . . 
Juan'Antonio y Teresa 

Pueblo 
de naturaleza 

San Román 
l i e m 
Ideai 
Idem 
San Jnsto 
dan Román 
Idem 
I lora 
I l e m 
Idem 
Idem 
I l e m 
l iem 
San Justo 
Idem 
Celada 
San Román 
Nistal 
San Román 
Vülflsatón 
Quilos 

Sao Justo de la V e t T H i ' i d e Marzo de 1908 — Ei Alcaloe, Lucio Abad 

Alcaldía consiitucional de 
Solo de la Vega 

N o h ibieodo comparecido á n in
guno de los notos de> reemp.azo del 
año actual los muzo* Gregorio Goa 
zále-s Pé r í z , Anarel Fe rnández Fuer
tes y Santiago Santos O;ero. n ú m e 
ros t!, 8 y 17 dei so.-roo, SÍ lea cita 
por m e t i ó del presente para que 
comparezcan e'i esta Gjusistorial 
antes del 20 del actual; pues en otro 
caso serán declarados prófugos. 

Soto do la Vega i de Unrzb dé 
1908 — E l Alcalde, Saotiago Otero. 

- - - .. • 

Fijadaá dof iyi t iv t m o i ñ t e p^r el 
A y u u U m i e o t u las cueutas munic i 
pales correspondientes al aüo de 
1907, se hallan de maniSesto en la 
Secretaria del mismo por t é rmino 
de quince días para oir reclamacio
nes. A la vez. se hace saber que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteraciones en su riqueza amillara
da, pueden presentar lasreolams-
cioues de alta y baja eu la Secreta
ria citada en t é rmino de quincedris , 
á fin de proceder á la formación del 
apénd ice que bu de servir do base al 
repartimiento de 1909 eu este Muni
c ip io . 

Soto de la Vega '¿ do Marzo de 
1908. — É l Alcalde, Santiago Otero. 

Aliialdía constitucional de 
GairiOanes 

No habiéndose presentado á ¡a 
«'•lasificacióti y declaración de sol
dados ni A ninguno da los actos an-
teriore?, los mozos que se expresan 
á cont inuac ión , el Ayuntamiento 
tiene acordado concederles un pla
zo de qumo-í dns, m a t i d o s dosde 
esta fecha, para que comparezcan 
ante el mismo á ser tallados y re
conocidos f icultat ivamsnto, asi co
mo i exponer las exencioues ó ex-

copcioo^s de que se c re in asistidos; 
advartidos que de no verf icur lo , se 
p r o c - i i e r á á instruirles los oportu-
uos exp^dieates de p t o t i g j : 

1. Benigno Rubio Sorda, hijo 
legi t i iuo de Aquil ino y C.oobepción, 
i i i i tura l dé La Ouet i . 
. 'i:' Edunrdo Mart ínez Pérez , de 
Manuel y Daloréí , de Piedrafita. 

3. Joaquín Alvarez Cebrero, de 
A itonio y Mtoaek.-de L i Caeta. 

. 4. Manuel Rodr íguez y Ródri-
¡íiiez da Joaquín y Francisca, de: 
Quiutaui t la . 

5. Sevar iño Siesco, de Cristina; 
de Saa Fél ix 

6. Arturo Manuel F o n á i i d e z 
Suárez , d i Liopoldo y Eladia, de 
Mena. 

7 . Eloy Cuenlias Díaz, de Flo
rentino v Ene-ir o ación, da Lago. 

S. Mag n Ordóñen M . r q u é j , da 
Loreoz i y Feliss, de San Fé. ix . 

9. Eladio B r a ñ i s Castro, de 
Aquiliuo y Maris, de Quictani l i i i . 

14. José M . " Hidalgo Suarez. 
de Casimiro y Florentiua, de í d e m . 

15. José Soi'uez Fe r sán . l ez , de 
Maouel y E u c a r o a c i ó a , de Torre . 

16. '. Beojamin Gómez Maeeda," 
de Bautista y Pascuala, de Piedra-
fita. 

17. Pr imit ivo Joaquín Beneitez 
Pérez , de Manuela, de La C u s t » . 

18 José Soto Rodr íguez , do Pa
tr icio y Carmen, dií Piedrafita. 

Cabrillunes 1.° de Marzo de 190S. 
— E l Alcalde accidental, Servando 
Colado. 

Alca l i ia constitucional de 
Aramelo 

No habiendo comparecido á n in
guna d é l a s operaciones del reem
plazo, practicadas basta la facha, los 
mozoti que sa de^igoau, se ie» cita 
por niedio de la preseute para que 
lo verifiquen el día 22 del corriente, 

para ser tallcdcs y reconocidos; pues 
eu Cí.so coi.trario serán declarados 
prófugos . 

Mozos que se citan 
J o s é Pérez Carr.:,. r ú m 4, hijo de 

Lorr-DZO y Uaria Manuela. 
Blas Fernández Roldáu. n ú m 7, 

de Manuel y Jostf i , naturnl de Pra-
dorrey. 

Santos Carro Gilgado, n ú m . 7, 
de Joaqu ín y Dominga, de ídem. 

Alejo García Prieto, n ú m . 8, do 
Juan y Manuels, de ídem. 

Luis Pérez Carro, n ú m . a, de To-
ribio y Marcela. 

Brazuelo l . °de Moizo de 1908.— 
El Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Siego de la Vega 

No habiendo comparecido al ac
to do la clasificación y doclaracidn 
de soldados los m o z i s qne al final 
se expresan, se les cita para que 
comparezcan ante la Corporación de 
este Ayuntamiento ou el t é r m i c o 
de quince días , de lo contrario se
rán declarados p ró fugos . 

Mozos que se cU ¡n 
Ecequiel Pérez d-) la Fuente, hijo 

de Mateo y Fnv cisca, natural de 
Riego; Eiteban F lagáo del Rio, de 
Mateo y Agustino, de idsos; Fran 
cisco González Fer' ánaez , de Luis 
y Ursuln, de idem; T o m á s Mart ínez 
Casas, de Fraocisco y Ana de To
ral de Fondo; J.-sé López Luengo, da 
Francisco y Margarita, de'Castro; 
Gabriel Ao túnez Pujada, de Fer
nando y Benita, de Toralioc; Ense
bio Pérez Cabero, de Manuel y Jo 
sefa, de Riego; Miguel Posada Pa-
ne*o, de Pablo y Josefa, do idem; 
Daniel Santos Casas, de Antonio y 
•Maria, de Toral,-Domingo Fernán.-
dez Iglesias, de Fraocisco y Josefa, 
de idem; Francisco del Rio , Pérez, 
de Pedro y Petra, de Riego; Agus
tín Cepeda Bajo, de José y A g u e d a , 
de idem; Marcial Martiuez, de Mi 
guel y Bernarda, dé idem; Leopoldo 
Pérez y I 'é-ez, de Agustio y, María, 
de idem; Damiogo' Gallego' López, 
de Ignacio y Birbara, de idem; Es-
tebau López -Fernández , de Manuel 
-y Rosalía, dé '.dem; Silvestre Pérez 
de la Fagote, de ( í regor io y Magda -. 
lena, de ídem; Juan López Migué -' 
lez, de. Blas é l i idora , de Toral . 

Riego de la Vega l . " do Marzo de 
1908.—Ei Alcalde, José Miguólez . 

Alcaldía constitucional de 
Las QmaTias 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de. 
soldados y revisióu de excepciones 
los mozos *Soiutor Diez González , 
natural de Paladín, hijo de Bernar
do y de Teresa, con el n ú m e r o 4; 
Ricardo Alvarez Diez, natuial de 
Pa lad ín , hijo de Saturnino y de 
Agust ina , n ú m . 6; Joaquín García 
González, nutural de Mitatueega, 
hijo de José é Isabel, n ú m . 11; 
Agus t ín .Vega González, « t t u r a l de 
Santiago del Molini l lo, r . ú n . 12del 
sorteo de esle a ü o , y Froilan Gar
cía Diez, natura! do San Martin de 
la Falamosa, hijo da Manuel y de 
Angela, núro. 5 del reemplszo de 
1907, ni persona alguna ni ropre-
sont ' ición de és tos , se leo cita para 
quecomparezcan personalmente an
te este Ayuntamiento, ó remitan 
certificaciones de talla y reconoci
miento facultativo, conforme A lo 
dispuesto en el a r t . 9& de la v igen 

te ley do Reemplazos, el día ¿0 del 
me? ac túa ; pu»* tranecurri-lo este 
pkzo sio que asi lo verifiquen, se
rán declarados p i ó t o g o s . 

Las O m s ñ a e 2 de Marzo de '908 . 
— E l Alcalde, Juan Alvarez . 

' a l c a l d í a constitucional de 
Sarjas 

No habiendo comparecido á n i n -
guni i de las operaciones del reem
plazo los mozos que á con t inuac ión 
se expresan, los cuales han sido 
alistados y sorteados por este A y u n 
tamiento para el reemplazo del año 
actual y para el do 1907 y 1905, se 
les cita por medio del preseotspara 
que comparezcan desde hoy al 2 0 
del corriente, ante el Ayuntamien
to, á fin de ser tu lindes y reconoci
dos y exponer lo que á t u derecho 
conduzca para exceptuarse del ser-
v i c io 'm i l iUr , y cu^o actual parade
ro se ignori-; apercibidos que de no 
comparecer ó no justificar causa 
que se lo impida, serán declarados 
prófugos y las parará el perjuicio 
consiguiente. 

Mozos que se citan 

N ú m . ó. Evaristo Castro López , 
hijo de José > Ps íc i ia la . natural de 
Vegas do Seo. . 

N ú m . lo; José Fe rnández Gar
cía, hijo de Manuel y Genoveva, na
tural oe Campo do Liebre. 

N ú m . 13. Ricoiao Blasco López, 
hijo do Pedro y Bonita, natural de 
Alvntedos; 

- N ú m . 36. Evaristo Sobrédo Cas
tro, hijo de Antonio é Isabel, natu
ral de Barjus. 

Reemplazo de 1907 
N ú m . 20. Ildefanso Fe rnández 

Castro, hijo de Domingo y Domin
ga, natural-de Vegas do Seo. 

•'- 'Jtimp'tse ú 1806 
Númi ' 5 . ' Cnnstactino Volcarce 

García; hijo de Dómiogo y Anton ia , : 
natural de Busmayor. ,*, * 

Barjae:2 de Mirzo de 1908.— E l " 
Alcalde,- Manuel-Teijón. -

Alcaldia constitucional de 
Paldeñimire 

Se ha pre?enta<!o en esta Alcaldía 
Víctor Malagón , vecino de Villíba-
fié, de este Ayuntamiento, mani-
festardo que el día I.° del actual 
desapareció de la casa paterna su 
hijo Cayo Maiagóij . sin que hasta la 
fecha tenga conooimienio do su pa
radero. 

S e ñ a s : Da 17 años , pequeña esta
tura, color moreno, ojos negros; 
viste panta lón de paño , blusa azul, 
boina del mismo color, calza borce
g u í e s . 

Ignultnente se lia presentado Ma
nuel O.'dás, maaifestaodo que su h i 
jo. Marceliano Ordas. se ' lusentó o! 
día 1,0 del actual de la casa paterna, 
no teniendo hasta la fecha noticia 
de su paradero. 

Soñas : DJ 23 año? , color moreno, 
ojos negros, siu batba; viste blusa 
azul, panta lón de pana rrja, boina 
szul y calza zapato b anco. 

Se ruega á las outoridudes su bus
ca y captura, p-miéndoles a disposi
ción de sus padres caso de ser ha
bidos. 

Valdevimbro 24 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Pablo Ordás . 



A l c a l i i i i cmstiCwcional de 
Bembilre 

S e g ú n me partioipu el v i c i t i o de 
S a n t i M ü e z de! Tural, tie este Muni 
cipio. U 'ba»o Gurzl lez Olanu, su 
hijo Ju^e üuuzá i ez R eeo , cuyas 
sen a ¡i nuot inuaoión sn expresan, 
66 a u i e n t ó de la oa^a patón.¡ i , »io 
•queha^a poúidü averiguar su para
dero. 

Señ-iE: Pflo c u s U ñ o , cejas y ojos 
al pelo, oariz y boca regulare?, bar
ba niLgi ina, color rubio, edad 17 
años , estatura 1'400 metros. Seflis 
particulares niogunr; viste t r i j e 
del p-i?, bo!rifl y borcegruies. 

Por tanto, ruego » las autorida
des, asi civiles como militures y 

'Guardia c i v i l , procedan á su busca 
y captura, y c»so de ser habido lu 
coDduzcan ó esta Alcaldía, para en-
trecer!" é sus p;-dre.E. 

Beu bibre i o de Febreio de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro Crespo. 

A leaMia conslilucional de 
Santa Staria del P á r a m o 

S e g ú u mstitucia presentada en 
-esta Alcaldía por Andrés Francisco 
'Sao Mar t in , tnamfestmido que su 
hijo Pedro Francisco Gnrcin se aa 
sen tó de la casa paterna el día 8 del 
actual, de 19 o Sos. ta tu ra regu 
lar, pelo y ejos cusUñop, nariz afi 
jada, cara redonda, color moreoo, 
barba n inguD; ; viste p a t t a l ó n , cha
leco y chaque tón de pana t egra , 
colza zapatos btjos de becerro, y va 
indocumentado. 

Ruego á las aotoridades, tanto c i 
viles como militaros, procedan á la 
busca y captura de dicho i n d i v i 
duo, y caso do ser habido lo pon
gan en conocimiento de esta Alcal
día para hacerlo á su padre. 

Santa María del Páramo 26 de Fe
brero de 1908.—Ht Alcalde, Cle
mente Perrero. 

Alcaldía eonttilucional de 
Caealelos 

D." Eduarda Campelo, de esta ve 
ciudad, pone en conoetmieuto de 
esta Alcalilíi que su bijo Gerardo 
Fernández Catupeio, de 17 a ñ o s de 
edad, se a u s e n t ó de la casa paterna 
el día 17 del corriente, ignorando el 
punto adonde pudo dirigirse: por lo 
que se r u e g i á las autoridades orde
nen su busca y captura, conduc ién
dolo, caso de ser habido, ante esta 
Alcaldía, para su eutrega á la ma
dre reclamante. 

Las señas del fugado son: Color 
moreno, sin barba, ojos c a s t a ñ o s , 
pelo negro, cejas al pelo, estatura 
baja; viste traje de paño oscuro, 
sombrero y corbata negros y ca lz i 
botas negras. 

Cacabelos °24 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Francisco Sinchez. 

Alcaldía comUíuctonal d i 
B u r i n 

S e g ú n me participa María Dolo 
res del Bluuco, vecina do Polvoredo, 
en la noche del 21 del corriente des
aparec ió Ue casa su hijo Felipe Gar

cía del Blanco, sin que hista l i fa
cha sepa su dirección ni paradero; 
cuyas s e ñ a s son las siguientes: 
Edad 18 años , estatura regular, 
pelo rojo, cejas al p^lo. color t r i 
g u e ñ o , nariz y nana regulares: viste 
panta lón y chileco de pana' roja, 
elást ico fiiorcdo, boina i¡z;i¡ y zapa 
tos negros; va indoen 'Dentado y ca 
rece de s e ñ a s particulares. 

Suplicando t las autoridades su 
busca y captura, y poniéndolo á d i ; 
posición de esta Alcaldía, para en
tregarle á su padre, pues asi lo tie 
ne solicitado. 

Buróo 24 de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, Pedro P .ñán . 

Alcaldía conslitucimal de 
L a Antigua 

En el día de hoy se p esen tó ante 
mi autoridad Cip-iano Cachón Fer
nández , vecino de Orn j i l , casado 
jornalero, manifestando que el día 8 
del actual había desapirecido de su 
casa su hijo Lucio Cachón Alonso, 
de 20 años deetad, soltero jornale 
ro, como de r700 metros, color mo 
reno, ojos c a s t a ñ o s , nariz ¡ifilada, 
boca regular, b i rb i l ampiño ; vestia 
traje de pana roja y zapjtos rojos, 
ignorando su paradero apesarde las 
gestiones practicadas. 

Ruego á las autoridades y Guardia 
c iv i l su busca y c a p t u r » , y caso de 
ser habido sea oon iucido á es taAi 
caldia, para su en t reg i al padre. 

La Ant igua 21 de Febrero do 
1908.—El Alcalde, Ruano Pozuelo 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Para oír reclamaciones se b i l l a 
expuesto al público en esta Secreta
ria, ñor t é rmino de ocho d ías , el re
partimiento de consumos de este 
Municipio para ol año actual. 

Congosto 29 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, José Antol in J á ñ e z . 

A lca l l i a constitucional de 
Tureia 

No habieodi comparecido á n in 
guna de las operaciooes del reem
plazo del año actual eí mozo perte
neciente al mismo. Severiano Mar
t ínez González, hijo de Joaquín f 
Tecla, natural de Quintanilla del 
Valle, Ayuntamiento de Benavides, 
de esta provincia, é ignorar su pa
radero, incluso su madre, s e g ú n 
propia mani fes tac ión , por el pre
sente se le cita, llama y emplaza 
par i que se presente ante el A y u n 
tamiento de mi presidencia el día 
15 del actual, de ocho á doce, 
en que se eun i r á para resolver 
sobre las excepciones alegadas en 
el acto de la clasificación y declara
ción de soldados; de lo contrario, se 
le in»truirA expeliente de prófugo , 
s e g ú n acuerdo, y sufrirá los perjui
cios del srt . 105. á menns que se 
reciban las certificaciones preveni
das en el párraf j 3 ° del ar t . 95 de 
la vigente ley de Reclutamiento. 

f u r c i a 4 de M'írzJ de 1908.—El 
Alcalde, Is idro.Pérez. 
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Primer premio, 600 pesetas.—Segando, 3 0 0 . — M e p c i ó n 
'honorífica. 

Sección 2 . '—Lote de.dos á cuatro vacas, dé raza española , 
de identidad de tipo y procedencia, de tres á diez años y des
tinadas á la reproducción ' . ' 

Primer premio, 600 pesetas ;—¿Segundo, 300.— Mención 
honor í f i ca . ' 

-En estas^dos primeras Secciones se c o m p r e n d e r á n los 
ejemplares de las nubrazas gallega, asturiana, pasiega, na-

"varra y süs simir&res,: 
Sección 3."—Toro semental, de raza española , de edad 

máxima tres tiños, de apti tud para la producc ión de caroo. 
Primer premio, 600 pesetas.—Segundo, 3 0 0 . — M e n c i ó n 

honor í f ica . 
Sección 4 . '—Lote de dos á cuatro vacas, de tres i diez 

años , de raza española , de identidad de tipo y procedencia, 
destinadas á la reproducc ión . 

Primer premio, 600 pesetas,—Segundo, 3 0 0 . — M e n c i ó n 
honorífica. 

En las Secciones 3.* y 4." se comprenda rán los ejemplares 
de las subrazas y variedades castellanas y sus siinilares. 

Sección B.*—Toro semental, de raza española , de edad 
máxima tres años y de apti tud pava la producción de carne. 

Primer premio, 600 pesetas.—Segundo, 300 .—Mención 
honorificn. 

Sección 6. '—Lote de dos á cuatro vacas, de tres á diez 
años, de raza española , de identidad de tipo y procidencia, 
desUnadss á la r e p r o d u c c i ó n . 

Primer premio, 800 pesetas.—Segundo, 300 .—Menc ión 
honoritica. 

En estas dos Secciones se comprenderán los ejemplares de 
las subrazas ó variedades andaluzas, e x t r e m e ñ a s y de las 
provincias de Levante y sus similares. 

Sücciór, 7.*—Toro semental, de edad m á x i m a tres años , 
producto de cruzatnieato do raza española con otras naciona
les ó extranjeras. 

Primer premio. 600 pesetas.—Segundo, 300 .—Mención 
bunorifica. 

S;cción 8 "—Lote de dos á cuatro vaca?, producto de c r u 

za de raza española con extranjera, de tres años , de la mis
ma g a n a d e r í a y de condiciones adecuadas para la sil la. . 

Primer premio, 700 pesetas.—Segundo, 350.—Mención 
honorífica 

Sección V—Caballos sementites, de raza extranjera, de 
apt i tud para la silla 

Medalla de o ro .—Menc ión honorífica. 
Se e x a m i n a r á n montados. 
Sección 8.'—leguas d é raza extranjera, destinadas á la 

reproducc ión y de spt i tnd para la silla. 
Medalla de oro.— Mención honor í f ica . 

Premio e&lraordinario y campeonato. 

A l caballo ó yegua, de cualquier raza, nacido en E s p a ñ a , 
inscripto en alguna de las Secciones anteriores, ó que hubie
se obtenido premio en el Concurso celebrado en Madrid el 
año ú l t imo de 1907, que á ju ic io del Jurado r eúna mejores 
condiciones como productor de caballos de sil la. 

Premio ún ico , 1.250 pesetas. 

CLASE 2.' 

Apt i tud para el tiro de lujo 

Sección 9 '—Caballos sementales, de raza española , de 
cuatro á doce años , á propósito para el t iro de lujo. 

Primer premio, 1.000 pesetas.—Segundo, 500 .—Menc ión 
honorifica. 

Se presentaran enganchados. 
Sección 10.—Lote de dos á cuatro yeguas, de raza espa

ñola , de una misma g a n a d e r í a , de cuatro á catorce a ñ o s , 
destinadas á la reproducc ión de caballos de t iro de lujo. 

Primer premio, 700 pesetas.—Segando, 350 .—Mención 
honoríf ica. 

Sección 11.—Caballos sementales, producto de cruza de 
raza española con extranjera, de cuatro á doce años , de ap
t i t u d para el tiro de lujo. 

Primer premio, 1.000 pesetas.—Segundo, 500 .—Mención 
honoríf ica. 

Seción 12.—Lote de dos á cuatro yeguas, producto de c ru -
2 



J k a l i i a coratitucional dt 
Ardón 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho d ías , 
en laSecretanadeesteAyuDtatsieo-
to , el repartimiento de arbitrios pa
ra ei corriente a ñ o , á fia de oir re
clamaciones. 

Ardón 27 de Febrero de 1908.— 
E l Alcalde, Miguel O t á i s . 

Alcaldía constitucional d i 
Villarejo de Orzigo 

Teniendo que proceder la Junta 
pericial de este Ayuntamiento á la 
formación del apéndice al amillara-
miecto, el cual se rv i r á de base para 
el repartimiento de la cont r ibuc ión 
terr i tor ial del a ñ o de 1909, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan teoi.io a l te rac ión en so r i 
queza, presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento, y en el plazo de 
quince días, sus relaciones de alta ó 
baja, a c o m p a ñ a n d o A las mismas los 
documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos ¡¿ la Hacien
da; pues en ceso contrario no serán 
admitidas. 

Villnrejo de Orvigo 27 de Febrero 
de 1908.— El Alcalde, Bonifacio Ro
d r í g u e z Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Oubilhs de Rueda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 

la formación de tos apéndices al 
amillaramiento que han de servir 
de base á los repartimientos de 
1909, se hace preciso que todo con
tribuyente que haya sufrido altera
ción en su riqueza, presente en la 
Secretaria, desde el 1.° del p róx imo 
Marzo al 15 del mismo, las respec
tivas relaciones, a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten el 
pago á la Hacienda. 

Cnbilles de Rueda '¿9 de Febrera 
de 1908.—El Alcalde, Nicanor Diez. 

Alcaldía constitucional de 
La Erc ina 

No hab iéndose presentado á n i n 
guno de los actos del reemplazo los 
mozos q u o á con t inuac ión se expre
san, i g n o r á n d o s e su paradero, se 
les cita por medio de la presente 
para que comparezcan ante esta 
Alcaldía en el plazo de quince dias, 
con el fin de responder y alegarlas 
exenciones que. crenn justas; pues 
de lo contrario se les i n s t ru i r á el 
expediente de prófugos . 

Motos que te citan 

Ramiro F e r n á n d e z González , na-
tnral de E l Corral, n ú m . 6 del 
reemplazo de 1907, hijo de R a m ó n 
y Tomasa. 

Clemente S á n c h e z S á n c h e z , na
tural de San Pedro, n ú m . 10 del 
reemplazo actual, de José y Tomasa. 

La Ercina 2 de Marzo de 1908.— 
El Alcalde, Bernardo G u t i é r r e z . 

JUZGADOS 

Don Luis de Moya y J iménez , Juez 
de i n s t rncc ión del Salvador de 
esta capi ta l . 
En v i r t u d del presente se cita, 

llama y emplaza por una sola vez, y 
t é rmino de diez dias. contados des
de la publ icación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid , sin per
juicio de su inserción en el JlokUn 
Ofyial de esta proviacia y en el de 
la León, al procesado Ramóa Feijó, 
natural y veci.io de Astorga, y co
mo de 30 años , i gnorándose sns 
circunstancias y señas particulares, 
asi como su segundo apellido, para 
que se preseote en este Juzgado á 
responder de los cargos que le re
sultan en sumario por hurto á Fer
nando ifeigide, y á prestarse al 
cumplimiento de las resoluciones 
que so encueutreu dictadas y que 
se le not if icarán oportunamente; 
bajo apercibimiento de que si uo lo 
ejecuta, se le declarará rebelde y le 
pa ra rán los perjuicios á que h i y a 
lugar en derecho. 

A l mismo tiempo, se requiere á 
todas las autoridades, asi civiles co 
mo militares, y con especialidad á 
los individuos de la policía jud ic in l , 
para que, tac luego como lo encuen • 
tren, por presentac ión e spon tánea 
ó por consecuencia de busca, lo. 
hagan conocer eeto llamamiento, y 
con las seguridades oportunas lo 
comparezcan por t r áns i to en ente 
Juzgado; pues eo hacerlo así ndmi 
n i s t r a rán jus t ic ia , á la cual eo les 

queda obligado en igualdad da cir
cunstancias. 

Dado en Sevilla á 25 de Febrero 
de 1908.—Luis de Moya.—El Es-
cribnno actuario, LM. M. de J . M i -
gue l . 

ANUNCIO P A K T I C U L A l i 

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS 

GENARO FERNANDEZ CABO 
Serranos, 7, León 

A los i|nc cohran hnbere*) del Cxtado 
Noticioso y sabido es los abusos 

que se vieneu cometiendo por los 
oucargados que nombran para «1 co
bro de sus pensiones y cruces vitalicias 
con e] exagerailo premio quo les 
descuentan; en su consecuencia, he 
constituido mi hsbil i tncióu económi
ca, á fia do <an perjudicar los iotere-
Ros de los quo coa tanto trabajo han 
llegado ú coneegnir del Estadu sus 
pensiones, (.freciéndoles mis servi
cios de hibi i icación para el cobro de 
las mismas, por ta insiguificsnr.e su
ma rio uca peseta'monsonl i los que 
perciban haberes menores de. cien 
pesetee, y de és ta eu adelante, el 
uno por ciento. 

No dudando ser complacido con 
el mayor n ú m e r o de loo que en este 
caso se encuentren, puodiiu pxrtioi-
nárselo al que suscribe,' quien á 
vuelta de correo les f í c i l i t a r i u n 
impreso para su autór izac ión . 

tuip. de la Diputación provincial 
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za de raza española con extranjera, de la. misma g a n a d e r í a , 
de cuatro á catorce años , apropósi to para la producc ión de 
caballos de t i ro de lu jo . 

Primer premio, 700 pesetas.—Segundo, 350 .—Menc ión 
honorí f ica . 

Sección 13..—Al mejor tronco de cfbalíos ó yeguas, para 
t iro de l u j j , nacidos, en España y de cualquier procedencia. 

' Premio ún ico , 500 pese t a s .—Menc ión hoLoritica'. 
Se presen ta rá enganchado. . •"••'.•_' 
Sección 14.—Caballos de raza extranjera, de apti tud para 

el t iro de lu jo . 
Medalla de o ro .—Menc ión honoríf ica; 
Sección 15.—Yeguas de raza extranjera, destinadas á la 

reproducción y apt i tud para el t i ro de lujo. 
Medalla de oro . — M e n c i ó n honorí f ica . 

Premio extraordinario y campeonato. 
A l caballo ó yegua de cualquier raza, nacido en E s p a ñ a , 

inscripto eu alguna de las Secciones de esta clase, ó que h u 
biese obtenido premio en el Concurso celebrado en Madrid el 
año ú l t i m o , que á juicio del Jurado reúna mejores condicio
nes como reproductor de caballas de t i ro de lujo. 

Premio ú n i c o , 1.250 pesetas. 

C I A S E 3.' 

T i ro pesado 

Sección 16.—Caballos sementales, de cualquier raza, na
cidos eo España , de cuatro á doce años de edad y ap t i tud 
para el t iro pesado ó labores a g r í c o l a s . 

Primer premio, 1.000 pesetas.—Segundo, 500.—Mención 
honor í f ica . 

Se probarán enganchidos y al d i n a m ó m e t r o . 
Sección 17.—Lote de dos á cuatro yeguas nacidas en Es

paña , identidad de t i p o y procedencia, de cuatro á catorce 
años , destinadas á la producc ión de caballos de t i ro pesado ó 
labores agr íco las . 

Primer premio, 700 pesetas.—Ssgundo, 3 5 0 . — M e n c i ó n 
honoríf ica. 
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, Sección 18.—Caballos seinontales, de cualquier.raza, des-
..tioados eu España para la . reproducción y, de conüiciones 

adecuadas para e l t iro de la artillería;".--.-.. 
Primor premie, 1.000 pesetas.—Sfgúnd 'o ,- í i00. 

. Sección 19. Lote de dos á cuatro yeguas de la misma ra
za y tipo, deetinadas en España á la .producción de caballos., 
para la ar t i l le r ía . . . . 

Pniuar premio, 700 pesetas.—Segiindo, 359. - ;>•. . . 
Sección 2 0 . — A l mejor tronco de caUiioe ó d é . y e g u á s pa

ra t iro pesado ó laborea ngricbla?, ¿ác idos en E s p a ñ a . 
Premio ún ico , 500 pesetas. 

NOTA,—Se presentará enganchado, y se someterá á las pruebas de . 
dinamómetro que estableica el Jurado. 

CLASE 4.' 

Qanado asnal 

Sección 2 1 . — G a r a ñ o n e s do cuatro á ocho a ñ o s . 
Premio, 400 pese tas ,—Mención homiiif ica. 
Sección 22 .—Al mejor lote dedos á cuatro burr ts de v í e n - . 

t ie . 
Premio, 400 pese tas .—Mención honorífica. 

NOTA.—Los duonos de caballos sementales de silla ó tiro que aspi
ren á premio de cunlqnicr clase, deberán justitlcnr por medio de un 
certificado firmado por el Veterinario municipal y Alcalde de la loca
lidad donde radique la ganadería, que los animales están dedicados á 
la reproducción. Eu el caso de que por su edad aun no lo estuvieran, 
sólo cobrará la tercera parte del premio y el resto al año siguiente, 
previa presentación en las oficinas de la Asociación de Ganaderos del 
mencionado documento. 

G R U P O S E G U N D O 
G a n a d o v a c u n o 

CLASE ] . ' 

Apti tud para la producción de carne 

Sección 1 .*—Toros sementales, de raza española , de edad, 
m á x i m a tres años , de apti tud p i:a la producción de carne. 


